
PRESUPUESTO INE 2023 - DOF 21/02/23 
 
Estimadas y estimados, 
  
En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 
Espino, les comparto el Acuerdo del Consejo General del INE por el que aprobó el 
presupuesto para 2023 de este instituto, con la reducción efectuada por la 
Cámara de Diputados: 
 

 

   
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el 
presupuesto para el ejercicio fiscal del año 2023, que refleja la reducción realizada 
por la Cámara de Diputados. 

 
 El presupuesto del INE para el ejercicio fiscal 2023, se conforma por los siguientes rubros: 
  

a) El presupuesto destinado para cubrir las prerrogativas que constitucional y 
legalmente corresponden a los partidos políticos con registro nacional; y 

b) El presupuesto ordinario para la operación del INE, que incluye el base y los 
proyectos específicos. 

 
El 28 de noviembre de 2022, se publicó en el DOF, el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2023, en el cual, respecto al ramo 22, se otorgó al INE un 
presupuesto total neto, en los siguientes términos: 
 

 
 
Como se puede advertir, de los $24,696,868,749 pesos, solicitados por el INE, 
la Cámara de diputados efectuó una reducción de $4,475,501,178 pesos, 
otorgando al INE para este ejercicio fiscal la cantidad de $20,221,367,571 pesos. 
 
Considerando que las prerrogativas de los partidos políticos equivalen a $6,233,510,798 y 
que por disposición constitucional no pueden ser disminuidas, el presupuesto otorgado 
al Instituto se redujo de $18,463,357,951 pesos a $13,987,856,773 pesos, por lo 
que el recorte de la Cámara de diputados equivale a 24.24% del 
presupuesto originalmente solicitado por el Instituto. 
 
Dicho recorte se suma a un conjunto de disminuciones presupuestales que la Cámara de 
Diputados ha realizado en distintas ocasiones: 
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En ese sentido, los recursos asignados al INE se utilizarán en lo siguiente: 
 

 
 
A la espera de que la información brindada les sea de interés y utilidad para realizar sus 
importantes labores académicas, universitarias y de incidencia social, les envío un cordial 
saludo. 
 


